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“Un dificultoso camino hacia la objeción de conciencia”
Dr. Hugo O. M. Obiglio
Introducción
Atentos al tema propuesto por la Academia para esta XIII  Asamblea General, es que quisiéramos marcar algunos puntos que todo el mundo debiera hacer suyos, para poder superar esta profusa cantidad de leyes inicuas que ignoran el derecho a la vida y a la dignidad de la persona y en ocasiones pretenden “consolarnos”, legislando la opción de apelar a la objeción de conciencia.
El prejuicio laicista
Un mundo en donde el utilitarismo, el pragmatismo y el relativismo, se han convertido en principios que condicionan  a las conductas morales, nos obligan a analizar sus metodologías de acción, que parecieran no solo ser exitosas sino que también inobjetables. 
El prejuicio laicista, encuentra como dice Poupard, un fideísmo de la norma que le niega capacidad a los católicos de participar en un “dialogo aséptico” puesto que “profesan las normas morales como si fueran un credo, y la autoridad toma las normas como una revelación y una fe ajenas y despreocupadas de la razón”. Esta brecha entre fe y razón en todo aquello que hace a la tutela y promoción de la investigación científico-tecnológica en el campo de las ciencias de la vida, conforman un ‘fideísmo bioético’ que impide, o en el mejor de los casos tergiversa el imprescindible dialogo cultural tan necesario hoy en la búsqueda de una verdadera moral objetiva. 

El consenso
No es este el momento para analizar en detalle un entorno cultural que utiliza en la toma de decisiones metodologías a mi entender equivocadas. 
Por un lado, manipulan las decisiones a través del consenso, y todos somos concientes que en una votación, mayoría no significa verdad. La asociación entre consenso y democracia obviamente mal interpretada, se convierte para el ciudadano en una verdad. Es importante aclarar que consenso significa a la vez: un acuerdo general, y  un proceso para alcanzar dicho acuerdo.

Se ha dicho que el verdadero consenso implica «satisfacer las necesidades de todos». La toma de decisión por consenso intenta denigrar el papel de facciones o partidos y promover la expresión de voces individuales, aunque es erróneo pensar que la raíz de la democracia se encuentre en el consenso.
Al analizar el origen de este concepto, es precisamente Habermass, quien no comparte la actitud pesimista y desilusionada de quienes fueran sus maestros, Horkheimer, Adorno y Marcuse. Ahora bien lo grave es que cree como Marcuse que la ciencia puede ser un instrumento de liberación. En esto se acercaría a Losee, quien sostiene que una forma de reducir el antagonismo, que se crea en toda discusión, es llevar adelante planteos integrativos basados en el consenso. Sin embargo, existen en el fondo diferencias con el consenso que propone Habermass. Este sostiene una teoría de la verdad centrada en el irrestricto respeto a la racionalidad del interlocutor en un proceso de comunicación ideal donde todos los actores poseen el mismo poder. Esta es la dinámica operativa que más se acerca al manejo del consenso en nuestro actual entorno cultural. 



Existe un número de críticas sobre la toma de decisión por consenso. Una es que puede llevar a una situación donde un número relativamente pequeño de personas, (una facción), pueda bloquear la acción que es deseable por la mayoría. Otra es que puede haber decisiones donde la polarización ocurre y no se puede alcanzar consenso. En tales casos un grupo u organización puede llegar a inmovilizar su dinámica operativa. La toma de decisión por consenso ha sido también criticada porque no hay ninguna persona responsable específicamente de las consecuencias de una decisión al distribuir entre todos los miembros del grupo la responsabilidad. 
La toma de decisión por consenso puede llevar a cierta dinámica patológica de grupo. Es decir, se puede desalentar a las personas de expresar opiniones contrarias por la preocupación de que las mismas rompan con el consenso. Esto degeneraría en una situación conocida como «conformismo grupal» en la cual cada persona de un grupo cree que cierta estrategia es mala, pero nadie esta dispuesto a expresar esa opinión porque tiene la impresión errónea que los demás miembros del grupo apoyan la estrategia.
Como consecuencia de lo dicho podemos afirmar, que, si a través del consenso, toleramos o cooperamos con el mal, votando una ley inicua, que no respeta la vida o la dignidad de  la persona, estamos actuando moralmente mal.  Ya que al no respetar  la vida humana, rechazamos como dice Schoyans, nuestra propia moral “hasta el punto de adherirnos a una concepción perversa de la democracia”.

Tolerancia
En esta rápida advertencia, el segundo punto a tener en cuenta pasa por la tolerancia. Se tilda a la conciencia cristiana, de intolerante y fundamentalista y también aquí entramos en una asociación equívoca que desvirtúa el diálogo, puesto que hoy, fundamentalismo es sinónimo de terrorismo. 
Lo que debemos hacer es realizar un profundo análisis de lo que el concepto de tolerancia trae aparejado. En una realidad cultural abierta al pluralismo teñido de un profundo relativismo, la tolerancia es el instrumento para borrar todo tipo de diferencias “en la ausencia de modelos comunes, la tolerancia se convierte en indiferencia y el pluralismo cultural degenera en un espectáculo estético en el que saboreamos las curiosas costumbres de nuestros vecinos con la fruición del entendido. Pero nunca sometemos a esos mismos vecinos como individuos a ninguna clase de juicio (…) la suspensión del juicio nos condena lógicamente a la soledad”
.
La realidad nos dice que el tema de la intolerancia es un artificio utilizado por el laicismo internacional “para enmascarar su voluntad de imponer y generalizar un integrismo racionalista, fundamentalmente anticristiano”. 
Este integrismo encuentra su fundamento en un estado de corte liberal, que como ya anticipaba John Locke debía solo garantizar las libertades de conciencia, pensamiento y expresión. No debe sorprendernos el deseo de imponer con la globalización una nueva ética, un nuevo decálogo, así como también nuevos derechos. 
En resumen, se esta auspiciando un relativismo que a través de la tolerancia nos acerca una verdad que pasa por la libertad de hacer lo que se quiere. Esta idea que va tomando cuerpo a nivel mundial, lleva implícita, “una violencia sin precedentes en la historia, esta violencia va dirigida al yo físico y psicológico de cada uno y apunta a la familia donde se forma ese YO. Con una concepción tan degradante del hombre y de sus derechos, de la familia y de la sociedad, la democracia se vuelve absolutamente imposible”. A través de esta particular interpretación de la tolerancia una nueva revolución cultural esta en marcha. 

Objeción de conciencia
Pensamos que la objeción de conciencia, es una tabla de salvación que si bien debemos saber manejar y tener al alcance de nuestra mano, es un recurso al cual es deseable no tener necesidad de acceder. Para dar validez a la misma creemos en la conveniencia de recordar que la conciencia es “un juicio de la razón práctica que partiendo de los principios comunes del orden moral, dictamina sobre la moralidad de un acto propio que se realizó, se realiza, o se va a realizar.”

“Es en la conciencia y en la dignidad de la persona humana en que se apoya, se funda la libertad de conciencia, o sea que no se coaccione ni se obligue a nadie a hablar contra sus conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella en privado y en publico, solo asociado con otros, dentro de los, limites debidos” 

El termino “objeción de conciencia”, expresa un rechazo a algo externo (una norma social) por una razón intima de una persona. Trasladados al campo del Derecho, la objeción de conciencia plantea en sí la posición entre la norma jurídica, y el imperativo intimo que supone la conciencia individual.

Los atentados contra el hombre llevados a cabo hoy, con un eufemismo que pasa por el respeto de los derechos humanos, han adquirido un  creciente grado de refinamiento y crueldad difícil de imaginar en épocas pasadas. Si la legislación es permisiva o la autoridad dictatorial, es cuando la sociedad nos ofrece o así lo debiera hacer, la oportunidad de recurrir al derecho de objeción de conciencia.

El dictado de las leyes argentinas, que aprobaron el “Programa Nacional de salud sexual y procreación responsable” y recientemente la autorización de la ligadura de trompas y vasectomía, como también decisiones judiciales relativas al aborto, la aprobación del protocolo de Naciones Unidas para la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer -CEDAW, plantean sin dudas serios problemas de conciencia a los profesionales católicos de la salud, sin perjuicio que ellos alcanzan a los integrantes de otras religiones o a aquellos que sin profesar ninguna consideran que las disposiciones legales y judiciales citadas resultan lesivas a sus principios morales.

Siguiendo la línea de pensamiento de este brevísimo texto que quiere ser solamente un llamado de atención a la par que de reflexión sobre el tema, resaltaré algunos hechos que considero puntos de meditación. 
Sugiero tener en cuenta al abordar la objeción de conciencia:

· Rescatarlo de ese cuasi olvido subconsciente que lo mantuviera hasta no hace mucho tiempo en el arcón de los recuerdos.

· Fijar conceptos que según nuestra antropología personalista. permitan precisar qué es lo que debemos entender por conciencia recta y  como consecuencia los alcances de su objeción.

· Finalmente meditar la actitud a tomar a fin de impedir que, el núcleo más secreto y el santuario más íntimo del hombre, deje de irradiar la luz natural que surge de él para adentrarse en una sobrecogedora tiniebla.
A la búsqueda de una solución
La solución que permitiría salvar el equivocado camino que nos obliga al uso de la objeción de conciencia, es el trabajar desde la más temprana edad en desarrollar una conciencia cierta. 
Son palabras de S.S., “un obstáculo particularmente insidioso en la obra educativa es hoy la masiva presencia en nuestra sociedad y cultura de ese relativismo que, al no reconocer nada como definitivo, sólo tiene como medida última el propio yo con sus gustos y que, con la apariencia de la libertad, se convierte para cada quien en una prisión, pues separa de los demás, haciendo que cada quien se encuentre encerrado dentro de su propio «yo». En un horizonte relativista así no es posible, por tanto, una auténtica educación: sin la luz de la verdad antes o después toda persona queda condenada a dudar de la bondad de su misma vida y de las relaciones que la constituyen, de la validez de su compromiso para construir con los demás algo en común”
.

 Otra situación a considerar como una solución más es el atender al impacto que en el derecho a la vida, hace hoy la subversión del lenguaje de la verdad.

Pocas veces los legisladores, los periodistas, los hombres de las mass-media, han estado mejor preparados, y a la vez han sido tan vulnerables a la manipulación de la información en beneficio de determinados intereses, a la falta de transparencia y a la fragilidad laboral. Esta situación se expresa en el riesgo que conlleva el apartarse del lenguaje de la verdad poniendo en peligro el derecho a la vida y yendo a la búsqueda, como consecuencia de este error, a recurrir al subterfugio de legislar acerca de la objeción de conciencia.
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